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DECRETO 354/1966, de 31 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al General de Brigada de 
Infantería de Marina don Fernando de la Cruz 
Lacaci.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería de Marina don Fernando de la Cruz Lacaci, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día veinticinco de noviembre de mil nove
cientos sesenta y cinco, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de enero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 355/1966, de 31 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al General Auditor de la 
Armada don Fernando Rodríguez Carrera.

En consideración a lo solicitado por el General Auditor de 
la Armada don Fernando Rodríguez Carrera, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día siete de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cinco, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de enero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

ORDEN de 3 de febrero de 1966 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo, 
dictada con fecha 22 de noviembre de 1965 en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Juan Soria Martí.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Juan So
ria Martí, representado por el Letrado don Jerónimo Esteban 
González, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra Acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
13 de abril y 25 de agosto de 1964, sobre actualización de ha
beres pasivos, se ha dictado sentencia con fecha 22 de noviem
bre de 1965. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo promovido por el Teniente de 
Ingenieros don Juan Soria Martí, en situación de retirado, 
contra Acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
13 de abril de 1964 y 25 de agosto del mismo año, declaratorio 
del haber pasivo actualizado que le corresponda de conformi
dad con la Ley de 23 de diciembre de 1961 y Decreto de 18 de 
enero de 1962; acuerdos que por ser conformes a Derecho con
firmamos, absolviendo a la Administración de la demanda for
mulada y sus pretensiones; sin hacer declaración en cuanto a 
las costas causadas. Así por esta nuestra sentencia, que se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» e insertará en la 
«Colección Legislativa», definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363)..

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1966.

MENENDEZ
Exorno. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 3 de febrero áe 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 6 de diciembre de 1965 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Crespillo Puerta.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes: de una, como demandante, don José Crespillo Puer
ta, Guardia Civil en situación de retirado, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, U Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 23 de julio 
y 2 de octubre de 1964, sobre actualización de su haber pasivo, 
se ha dictado sentencia con fecha 6 de diciembre de 1965, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la :ausa de inadmisibilidad 
propuesta por la representación del Estado debemos desestimar 
y desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Crespillo Puertas contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 23 de julio y 2 de octubre 
de 1964, relativos a su actualización d? haber pasivo, y desesti
mación de la reposición deducida, resp3ctivamente, cuyos acuer
dos, por ser conformes a Derecho, los confirmamos, absolviendo 
a la Administración de la demanda y sus pretensiones; sin hacer 
expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, qué se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Dficial dél Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido eu el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1966.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 4 de febrero Ce 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 11 de diciembre de 1965 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Enrique León Sentenat.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes: de una, como demandante, don Enrique León Sen
tenat, representado por el Procurador don Juan Cadenas Cami
no, bajo la dirección de Letrado, y de Dtra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre impugnación de acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 10 de marzo y 7 de julio de 1964, 
sobre haberes pasivos, se ha dictado sentencia con fecha 11 de 
diciembre de 1965, cuya parte dispositi/a es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Enrique León Sentenat, con
tra resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 
de marzo y 7 de julio de 1964, declaramos firmes los acuerdos 
impugnados, sin hacer declaraciones sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en a «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud este Ministerio na Unido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido ei el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1966.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


